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Número: 

EL CONGRESO ACIONAL 

ÉN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIEN111E LEY: 

SENADO 
RrPlJBllL.\ OüMINlt ANA 

ARTICULO 1.- Ninguna Estac16n Radioeléctrica, emisora 6 

receptora, podrá establecerse, funcionar ni explotarse sin previa 

autorizaci6n concedida por D creta del Poder Ejecutivo, mediante 

solicitud dirigida á la Secretaría de E. de Trabajo y Comunicacio­

nes. 

PARRAFO I.- Las inf'racciones a esta disposición, serán san­

cionadas con la aplicaci6n, al infractor, de una multa de Vinti­

cinco pesos oro americano ( 25.oo) á Cien pesos oro americano -

{ J.OO.oo), por cada vez que se sorpr nda la Estaci6n :funcionando 

sin la autorizaci6n correspondí nte, sin perjuicio de otras penas 

que establezcan las leyes. 

PARR.AFO II.- El Gobierno adquiere, por esta ley, el derecho 

de incautarse de todos los implementos que haya usado el infractor, 

pudiendo no ejercer ese derecho si así lo estima perti ente. Este 

derecho es independiente de la tmüta establecida precedentemente.-

ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo puede disponer la instala­

ci6n de Estaciones Radiotelegráficas y Radiodifusoras para el ser­

vicio oficial y :¡;::,ara divulgación científica, literaria, artística 

y de propaganda en g neral. 

PARRAFO I.- Las Estaciones referidas quedarán subordinadas 

á los convenios internacionales y á las reglamentaciones gene­

rales en lo que concierne á los tipos de ondas y á las fre­

cuencias que utilicen, según la e Jase de servicios que a­

seguren dichas Estaciones, á cuyo respecto recibirán ins-

trucciones de la Secretaria de Estado de 
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Trabajo i Comunicaciones.-

ARTICULO 3.- La instalación, funcionamiento i ex~lotaciÓn de 

las Estaciones que se establezcan de acuerdo con esta Ley, quedarán 

sujetas además á las reglamentaciones que dicte al efecto, el Poder 

Ejecutivo.-

ARTICULO 4.- Todas las Estaciones ya establecidas, 6 que puedan 

establecerse en el futuro, quexarán sometidas á las reglamentaciones 

de los·Convenios Internacionales de Comunicaciones Radioeléctricas 

que obliguen á la República i reoibirik instrucciones de la Secre­

taría de Estado de Trabajo i Comunicaciones, en lo que concierne á 

los tipos de ondas i á las frecuencias que utilicen, según la clase 

de servicios que aseguren dichas Estaciones.-

ARTICULO 5.- Cada solicitud de licencia para la instalación de 

una Estación Radiotelegráfica emisora ó Radiodifusora, deberá ser 

dirijida á la Secretar!a de Estado de Trabajo i Comunicaciones, pro­

vista de un sello de Rentas Internas por valor de A4.00 (cuatro pe­

sos oro americano), siendo obligación expresar en la solicitud los 

particulares completos de la Estación ·que se desea establecer, á 

fÍn de que la autoridad competente pueda formar criterio exacto de 

la clase de servicio de la Estac16n.-

ARTICULO 6.- Las Estaciones emisoras 6 receptoras de cualquier 

naturaleza, actualmente instaladas que no estén exentas de impues-
, , t 

toe o las que se instalen en el futuro en el territorio o navios na-

cionales, estarán subordinadas al pago por anualidades adelantadas, 

de las sumas establecidas en la siguiente tarifa de impuesto: 

Estación de 
,r ti 

" ft 

" tt 

" ft 

1 á 250 watts •••••••••• -25.00 
251 á 500 rt •••••••••• lt-50.00 
501 á 750 n ••••••••••rt-75.00 
751 á 1000" •••••••••• "100.00 
1001 watts en adelante."500.00 

ARTICULO 7.- Las pequeñas Estaciones receptoras ó Radiolas 

(aparatos manuales para usos domésticos) pagarán una cuota anual, 

por adel~tado, de conformidad con la tarifa de impuesto siguiente: 

De hasta 4 tubos ••••••••••••••••. $1.00 
" 5 tubos á 8 tubos ••••••••••••• 11 2.00 
n- 9 tubos en adelante ..••••••••• n3.oo 

Párrafo lo.- Quedan exceptuadas del pago de esta tarifa de im-
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puesto, los Receptores ó Radiolas de tipo "'Galena" Ó ncristalt.-

ARTICULO 8.- ueda prohibida la trasmisión por medio de insta­

laciones radioeléctricas, de co:t>respond.encias que puedan alterar 

la paz i el orden públicos; la divulgación del contenido 6 sencilla­

mente de la existencia de correspondencias privadas ó subversivas 

que hubiesen podido captar por medio de instalaciones radioeléctri­

oas; la divulgación ó el uso. de correspondencias privadas recibi• 

das Ó captadas por medio de comunicaciones inalámbricas; la tras­

misión ó la circulación de señales de peligro ó llamadas de socorro 
, 

falsas o engañosas.-

ARTICULO 9.- El titular de u.."l.a licencia queda obliga.do á. guar­

dar el secreto de las comunicaciones públicas, tanto desde el pun­

to de vista radiotelegráfico como radiote1efÓn1co. Asimismo, le es­

tá, prohibido captar las correspondencias radioeléctricas distintas 

de la que la Estación est, autorizada para recibir. En caso de re­

cibirse involuntariamente tales correspondencias, no deben reprodu­

cirse ni comunica.rae á terceros.-

ARTICULO 10.- Las Estaciones Radioeléctricas podrán ser ins­

peccionadas en cualquier momento por los runcionarios que designe 

la autoridad competente. Si verificada la inspecci6n, se comproba­

re alguna irregularidad9 el ru.ncionario designado para tal fÍn, re­

portará el caso inmedia.tamente á la Secretar!a d.e Estado de Traba­

Jo i Comunicaciones. la que podrl disponer, si lo juzga convenien­

te, la suspensi6n del funcionamiento de la Estación en ralta, has­

ta tanto se corrijan las deficienoia.s 6 irregularidades encontra­

das en la misma.-

A.'lt.TICULO 11.- La Secretaría de Esta.do de Trabajo 1 Comunica­

ciones, podrá suspender 6 intervenir, por razones de Órden pÚblico 
, , 
o de ofensas a la moral social. debidamente comprobadas, el servi-

cio de cualquier Estación Radioeléctrica, cuando lo juzgue o onvenien ... 

te, sin derecho á que se establezca recurso alguno de 1ndemn1zao1Ón 

por los daños 1 perjuicios causados con la acción tomada á este res­

pecto.-

ARTICULO 12 .... Las Estaciones deberán abstenerse absolutamente 
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de trasmitir mensaJes subversivos, 6 que conlleven insultos á de­

terminadas personas ó entidades, entendiéndose que cualquier denun­

cia sobre el particular, dará lugar á una investigación, 1 compro­

bada la culpabilidad, se la aplicará una multa de $500.00 (quinien­

tos pesos oro americano} á 1,000.00 (mil pesos oro americano), se­

gÚn la gravedad del caso, pudiendo el Gobierno incautarse de los 
, , 

aparatos de la Estacion que haya hecho la trasmision.-

ARTICULO 13.- Es previa á la rehabilitación del servicio sus­

pendido de una Estac16n intervenida, la conformidad de la Secreta­

r!a de Estado de Trabajo 1 Comunicaciones, la cual deberá efectuar­

se en las mejores condiciones técnicas i de acuerdo con los prin­

cipios más modernos,aebiendo adoptarse las medid.as necesarias pa­

ra protejer, en forma eficiente, las instalaciones eléctricas.-

ARTICULO 14.- Las ondas de todas las Estaciones Radioeléctri­

cas establecidas en el pa!s, ó que se establezcan en el futuro, de­

berán emitirse 1 mantenerse á la frecuencia 1 limites de frecuen­

cias autorizadas por la Secretaría de Estado de Trabajo i Comunica­

ciones, tan exactamente como lo permitan los adelantos de la téc­

nica.-

Páfrafo lo.- La Direcci6n General de Radios Nacionales, tendrá 

bajo su cuidado i control el frecuenciómetro (ondárnetro) oficial, 

á cuyo patrón deberán ajustarse los instrumentos de medici6n para 

el arreglo de los aparatos trasmisores i para determinar las ondas 

emitidas por cualquier Estación.-

ARTICULO 15.- La Secretaría de Estado de Trabajo i Comunica­

ciones, determinará á las Estaciones su frecuencia 6 bandas de fre­

cuencias, 1 tipos de ondas, entendiéndose que el titular de la li­

cencia no adquiere en consecuencia un derecho de propiedad sobre el 

tipo de ondas 1 frecuencias confer!dales, los cuales pueden ser 

cambiados por el Departamento. -

ARTICULO 16.- Toda Estaci6n Radioeléctrica emisora deberá ser 

manejada por Operadores con certificados de eficiencia, otorgados 

por la Dirección Téonica del Servicio Radiotelegráfico. Estos cer­

tificados se entregarán á toda persona que habiéndose sometido á un 
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ARTICULO 30.- Las Estaciones Radiodifusoras están obligadas á 
, 

trasmitir sus iniciales distintivas por lo menos cada tres numeros 

de sus respectivos programas de coneiertos.-

ESTACIONES EXPERIMENTALES. 

' , ARTICULO 31.- El Poder Ejecutivo podra autorizar el estableo!-
, , 

miento de Estaciones Radioelectrieas destinadas exclusivamente a 
I I I { efectuar ensayos cuyos propositos sean el progreso tecnico o cient -

fico de la Radioelectricidad, mediante solicitud elevada por Órgano 

de la Secretaria de Estado de Trabajo 1 Comunicaciones, la. oual ha­

rá sus recomendaciones al Presidente de la República.-
. 

ARTICULO 32.- Los interesados deberán indicar, al solicitar la 

licencia, las líneas generales en que encauzarán sus investigaciones 
, 
o experimentos.-

ARTICULO 33.- Con el fin de que estas Estaciones no originen 

perturbaciones al servicio de otras Estaciones, los ensayos deben 

efeotuarse de a.cuerdo con un :programa :preautorizdo por la D1reeci6n 

General del Servicio Radiotelegráfico Nacional.-

Párrafo lo.- Las comunicaciones deben veri~icarse en lenguaje 

elaro i se limitar,n á cuestiones relativas á experiencias 1 obser-­

vaoiones de carácter personal, 1 en idioma español, salvo autoriza­

ci6n competente.-

ARTICULO 34.- En toda licencia se señalará el horario de traba­

jo de la Estación, la frecuencia, tipos de ondas, 1 potencia máxima 

que podrá utilizar.-

ARTICULO 35.- No se podrá efectuar el cambio de comunicaciones 

con Estaciones Experimentales privadas, de aquellos países, que, no 

queriendo admitir ese cambio, lo hayan as! notificado.-

AilTICUU, 36.- Podrá exceptuarse de ser sometida al exámen de 

:prueba, previsto en el artículo 16 de esta Ley, toda persona quepo­

sea certificados de Raiiotelegrafista previsto por el Reglamento Ra­
diotelegr~fico Internacional.-

Párrafo lo.- Es obligatorio para todos los Operadores de Esta­

ciones Experimentales. hacer solamente uso del Alfabeto Morse Inter­

nacional.-
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